
35009589 I.E.S. VEGA DE SAN MATEO

ASUNTO: BECAS PARA  ALUMNADO DE BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ESTUDIOS DE GRADO.

ALUMNADO DE BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL:

• Destinatarios: 

Alumnos matriculados en estos niveles de la enseñanza, en centros educativos 
españoles

• Plazo de presentación
o Desde: 05 de julio de 2010
o Hasta: 30 de septiembre de 2010

Plazo de presentación abierto

• Ámbito: 

Estatal, salvo para el País Vasco.

Solicitud:

• Documentación requerida: 
o Impreso de solicitud cumplimentado
o Documentación acreditativa de las circunstancias que dan derecho a 

deducciones en la renta (se le requiere al cumplimentar el impreso) 
• Lugar de entrega: 

En el centro educativo donde va a realizar estudios en el curso 2010/11

Resoluciones:

• Consulte el estado de tramitación de su solicitud de beca y las comunicaciones de 
concesión y denegación 
https://www.educacion.es/consuindivibecas/Login.do 

Más información:

• Necesito ayuda: 
o Más información en: www.educacion.es/aula2010
o Puede solicitar información en la unidad de becas que tramita su solicitud, en 

su universidad
o Subdirección General de Becas, Ayudas y Movilidad de Estudiantes. Teléfono 

902-111-225

Cuatro Caminos, s/n
35329 – La Lechucilla – Vega de San Mateo
Tfno.: 928661563 / Fax: 928660128
e-mail: 35009589@gobiernodecanarias.org
http://www.iesvegadesanmateo.org

mailto:35009589@gobiernodecanarias.org
http://www.educacion.es/becas2010.html
https://www.educacion.es/consuindivibecas/Login.do


35009589 I.E.S. VEGA DE SAN MATEO

ESTUDIOS DE GRADO: 

• Destinatarios: 

Alumnos matriculados en estos niveles de la enseñanza, en centros educativos 
españoles

• Plazo de presentación
o Desde: 05 de julio de 2010
o Hasta: 15 de octubre de 2010

Plazo de presentación abierto

• Ámbito: 

Estatal, salvo para el País Vasco

Solicitud:

• Documentación requerida: 
o Impreso de solicitud cumplimentado
o Documentación acreditativa de las circunstancias que dan derecho a 

deducciones en la renta (se le requiere al cumplimentar el impreso)
• Lugar de entrega: 

En el centro educativo donde va a realizar estudios en el curso 2010/11

Resoluciones:

• Consulte el estado de tramitación de su solicitud de beca y las comunicaciones de 
concesión y denegación 
https://www.educacion.es/consuindivibecas/Login.do 

Más información:

• Necesito ayuda: 
o Más información en: www.educacion.es/aula2010
o Puede solicitar información en la unidad de becas que tramita su solicitud, en 

su universidad
o Subdirección General de Becas, Ayudas y Movilidad de Estudiantes. Teléfono 

902-111-225

Cuatro Caminos, s/n
35329 – La Lechucilla – Vega de San Mateo
Tfno.: 928661563 / Fax: 928660128
e-mail: 35009589@gobiernodecanarias.org
http://www.iesvegadesanmateo.org
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http://www.educacion.es/becas2010.html
https://www.educacion.es/consuindivibecas/Login.do
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